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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

[ I. La presente autcrización ne exime al autcrizade del curnplimientc de ctras cbligacienes ccntenidas en leyes, reglamentes c cualquier ctre
instmmentc legal aplicable en la materia.

Il. Esta auteriaación, pcdrá ser reuócada per la auleridad ccmpetente al incumplirnientc de alguna de las ccndicicnantes establecidas en la
presente, ó bien per la uiólacìón de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia, sin perjuicic de la reparación del dañe deriuade de la
respcnsabiiidad ambiental que en su casó pudiera criginarse asi ccrnc de las sancicnes civiles ó penales que cenfpm1e a derechc
prócedan. Lc antericr cen fundamenta en le establecida en les articules 10 y 12 de la Ley Federal de Respcnsabilidad Ambiental 3: 153
fracción Vil y VIII de la Ley General de Equilibrió Ecelógice y la Prctección al Ambiente. \___

I

É Itl. En case de ccurrir un derrame, infiltración, descarga e uertidó del material peligrcsc autcrizadc en la presente. debera auisar de
Éìnmediatc a la Prccuraduria Federal de F-'retección al Ambiente {PROFEPA) yr a las autcridades ccmpetentes, asi ccmc Ileuar a ca bc las
” accienes ccntenidas en su Prógrama de medidas de prevención y atención para cases de emergencia y accidentes.
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C..c_e.p_ Ing. Sergió Sánchea Martinea.- Subsecretaria de Gestión para la Próteóción Ambiental. I' -_ I' _
S. Garics Miguel Valdcuincs Shauea.- Subprccuradcr de inspección Industrial. carlcs.uaIdcuincs@prcfepa.gcb.m:~t ;“
Ing. Sergie l. Bazán Jimenez.- Subdirector de Análisis de Riesgó de Flames en Operación Gubernamental.
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